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Ministerio de Hacienda:
Jieal decreto {rectificado) concediendo nn 

^ádito extraordinario dé 10.032.662 pe- 
setas á un mpitulo adicional del presu
puesto de gastos del Ministerio de Fo 
mentó, con la distribución que se publiia. 
Páginas 445 g 446,

íSiintfíteflo rfe la QobernacSósi:
Beal decreto atitorieando la eonstitución de 

las Juntas de fomento y mejora de habi
taciones baratas de Alsa (Guipúscoa)f 
Elda (Álieante) y Béjar (Salamanca),— 
Página 446, ,

llinísterfo do Marinas
Mal orden disponiendo se comoque á opo

sición para cubrir seis planas de Cape- 
ilams segundo» del Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada,—Página 446,

MinistoHo d  ̂ HaGÍeníiss
Mui orden resolviendo instancia del Alcal

de y de los Presidentes de la Cámara 
Ofleial de Comercio y de la Junta de 
obras del puerto de Cádiz, en solicitud de 
autorinaeión para ceder, por término de 
marenta afíos, la explotación del Depósi
to franco á favor de la Sociedad anóni
ma Crédito y  Docks, de Barcelona, -—Pá
ginas 446 á 448,

útra disponiendo qm las vacantes de Ofi
ciales de tercera y euarta clase que exiS‘ 
ten hov y  las que en lo sucesivo ocurran 
0 ?» el Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 
se provean todas por el turno de antigüe
dad en los Oficiales cuartos y quintos del 
mismo Cuerpo qm ocupen los primeros 
lugares en el escalafón,—Página 448, '

Ministerio da !a ^obernaclén:
Beal orden prorrogando, hasta el 31 del ac

tual el piase para la presmfación de im- 
tandas y documerdos exigidos por le de 
25 de Julio pasado para tomar part^ en 
el segundo concurso á que se refiere el ar
ticulo 21 de la ley de Ornas baratas,— 
Página 448,

. 9 a M ir ie  i«  ta ta e e ij i -  H k ite  |  áste>
Reul orden disponiendo qué D. Antonio Ma~ 

fia Fabié, Inspector general de mseñan- 
m , cese «« el desempeño ¡as funciones 
anexas á la Dirección General de Prime
ra enseñanea,—Página 448,

il.d?ísllsi!Í$twí̂ -íí C îíUs'l:
EsTADO^-^-Subsecretaría.—Saoción do P o 

lítica.—Form-alidades que dtbm mynpUr 
tedas las personas qm deseen qm se les 
vise sus pasaportes at objeto de ir á los 
Estados Unidos,—Página 448,

Asuntos contenciosos,—A«íwc¿awd(? el fa
llecimiento m  el extranjero de las súbdi
tos españoles que se indican,— Página 
449,

fe- PARTE OFICIAL
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 ̂ S. M. #1 ftay Don Alfonso XIII (q. D.§’.), 
i» Mi la Rbina Doña V ictoria Eugenia 
j  iS . RR. e l  Príncipe de Asturias é 
infantdi continúan sin novedad en su 
importante salud.

Me ifuaí beneficio d isfru tan  las de- 
íé m n a s  de la Augusta Real F a-

; . . S-... ■ -

■ n a s m ii de uiiiEm
Habiéndose padecido un error de cifra 

en la di atribución hechaBarala concesión 
de crédito del presente Decreto, se repro* 
duce debidamente rectificado:

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
y de conformidad con la parte esencial 
del dictamen emitido por la mayoría del 
Consejó de Estado en. pleno,

 ̂Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo 1.® Se concede á un capítulo 

adicional del vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Fomento, un crédi
to e^tjraordinwrio de 10i0Síi662 pesetas, 
«09 la álatelbHoióa qao sigue:

Instrüco iók  P úb lica-—Bubsecretana.— 
Registro general de la Propiedad iate- 
lectuaL—Oferat inscritas en este E<̂ gi»íro 
general durante el seguMo irimesir» deí 
año actual,—Página 449,

Fomento.—Dirección general d© Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.— 
eanáo á la Compañía de Almacmes GmS'  ̂
rales de Depósito, en Gran Canaria, para 
variar el muelle: de. serv 'ció de la come-- 
sión que le fuá. otorgada por Rrol orden 
de 6 de AbrU dé i 900.—Página 451,

Servicio Central Hidráulico.—Díjclamtó» 
desierto el mncur^o celebrado para la ad- 
qwisicián de i 000 tofmiadas de cemento 
artificial paré las obras del pantano de 
M omva,-Págmá452.

Anexo 1.*̂—Boílsa.—Obseevatobío Cen
tral MeteoroLÓGioo, Subastas. —
Admínisteaoión P rovincial. — Admi-
NÍSTRAOIÓN Mü N íCí P A L .-'Á N üNOIOS OFI
CIALES del Banco de España (Madrid^ 
Barcelona y Lugo) y  Bámo Hipotecario.,

áMETO 2.®'—EDICT0S.—CUABROS KSTADI»*
. TICOS DE
Haoíbnda. -- Dirección General dol Teso

ro público—Estado de los efectos
- eos negociados en la Bo¡sa de 

iU esta Corte durante el mes <le Julio úl
timo,

A ^m o 8.®"-Tribuhal Supremo.—S ala  
DE LO Crim inal.— U  y 14,

tJn millón quinientas treinta y dos mil 
seiscientas sesenta y dos pesetas, pam  
completar el pago de la anualidad co
rrespondiente á 1917, para contratas áa 
reparación de carreteras adjudicadas aii^ 
tes de 31 de Diciembre de 1916, y 

Ochío millones quinientas mil peset&s, 
para pago de jornales y adquisición de» 
materiales para trabajos (por. Adminis
tración directa ó mediante destajos ú& 
menos de 26.000 pesetas, ó por contrata^, 
de reparación de carreteras y sus obrfiS^ 
adquisición ó alqqíler y reparación, de 
maquinarias y medidas auxiliaren para 
las obras y reembolso de gastoa en caso 
de ejecución por Administración directa, 
ó destajos, si perfions]̂  Is^ílltotivo, por
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áirecsión j  vigilancia de las obras y pago 
áe obr*!íiros fuera de la residencia de 
giquél, regulando el im porte de tales re
embolsos para que no pueda llegar al 6
p©r 100 del importe de la obra ejecutada,

Art. 2.® Ei crédito de 8,500.000 pesetáSj 
á que se reñere la últim a parte del artícu
lo anterior, se aplicará, en prim er térm i
no, á la reparación de carreteras de las 
regiones que han sufrido con carácter 
de generalidad y gravedad las última» 
inundaciones, y de las en que se ha re 
crudecido la crisis obrera, por haberse 
kiíerrumpid© la exportación de los fru 
tos cuyo cultivo y comercio representan 
sus medios de vida, y á las carreteras 
que ponen en comunicación minas, loca
lidades industriales ó grandes centros de 
producción, con los de salida.

A rt S,® Mi im porte del crédito extra- 
©rdÍBario que se concede por el artíco- 
io 1.® de este decreto se cubrirá con lo» 
medios determinados por la vigent® liy  
d© AdmmÍBtración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las 
Uortes del presente Decreto.

Bado en Santander á once de 
áo mil noveclontos diecisiete.

Sabino Biígaüal

HBTEEIO I I  L& eOSEMiOlOS
RKAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,
• ¥ei5go en decretar lo siguiente: 

Árticiilo , Con artogio á lo dispues* 
t© en ©i artículo 1.® de la Ley de 12 de 
Junio  de 1911, se procederá á ía,eonstitu- 
»ióa de las Jo.;o.tsB do fomento y mejora 
de las habitsjcioR.es baratas de Alza_ (Gui
púzcoa), Eida (Ilicante) y Béjar , (Bala- 
manca). _ • ^

Art. 2.® Las Juntas mencionadas, con
forme á lo preceptuado en ©l artículo 4.® 
tí© la Ley 3’ 65 del Regiamant®, s© consti
tu irán  Interin ámente, y form arán parte 
de ollas un Arquitecto, y donde no lo hu
biere una persona de profesión ú oficio 
que s© relacione directamente con el 
ramo de eonstrucclón,. un Médico y .un 
Concejal, B.om,brado por el Gobernador 
d é la  provincia, á propuesta del Ayunta
miento respectivo; dos personas designa
das, por el Gobernador de entre aquellas 
que se hubiesen áistroguido por su com- 

, petencia en los estudios sociales ó por su 
interés por las obras de carácter social, y 
el Inspector del Trabajo del Instituto de 
Reformas Soeialeí;, allí donde lo hubiere.
. A r i 3.® Las Jum as así eonstitirídas; 

desempeñarán interinam ente las funcio
nes que la Ley y Reglamento les se- 
Halan, hasta que dictadas las instruccio
nes á que se refiere el artículo ^  del Rf-

glameato, pueda precederse á la elección 
de ios cuatro Vocales electivos y á la 
constitución defi^nitiva de dichas Juntas- 

Art, 4.® Los Gobernadores civiles de 
las provinciasTe»peetiva.s cumplirán in
mediatamente lo preceptuado en el pá
rrafo 1.® del «itado artículo 61 d®l Reglá- 
mento, para que no sufra demora este 
servkio, y darán cuenta de ello al Minis
tro  de la Gobernaoién,

Dado en Santander á trese de Agmí% de 
mil novecientos dieeisiéte.

ALFONSO.
£1 Mlaistr» éd la

¡m  Sáufc-fiiíéiTa.

i i i i s f m  B i' í a e í m  „

EEÁL ORDEN 
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g ), de 

acuerdo con lo pi opueBto pbr el Vicaria
to General Castrense, ha tenido á bien 
disponer:

1.® Se convoca á oposición para cu
brir seis plazas de Gapeliaiies segundos 
del Cuerpo Eciesiástíoo de la Á.rma'da.

2 .® Las oposicíoneB se veriñ^arán con 
¡sujeefón al Reglamenta y program a apro
bado por Real orden de 23 d© Febrero 
de 1916 ( a  O. núro. 60).
. Los seis que o b te n g a  plaza, y que, 
se relacionarán por orden de califica
ción, quedarán en expectación de ingre
so en el Cuerpo, qiie irán efectuándolo 
por el indicado orden, á medida que va
yan ocurriendo vacantes y sin derecho 
alguno hasta que obtengan destino do 
Gápeiiane.s segundos; y

4.® Las instancias, con los requisitos 
qu© el citado Reglamento determina, de
berán ser^presentadas antes de 80 de No
viembre próxim©, quedando sin efecto 
las que se presentan después de dicha 
fecha.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V.E. muchos años. Madrid, 16 d© Agos
to de i i l  7.

FLOREZ.
Señor Contraalm irante Jefe de Servicios 

auxiliares.
Señor Provicario general Castrense. 
Señores

ilL lM li-M  IMEIIA

REALES ORDENES • 
limo. Sr.: Vista la Real orden cómuni- 

cada por la Subsecretafía da la Presiden 
cis del Consejo de Ministros, de 31 de J u 
lio próximo pasado, remitiendo á esté 
Ministerio la instancia que han eievádo 
á aquel Centro el Alcalde y los Presiden- 
tés de la Cámara Oñciál de Comércié y 
de la Jun ta  de Obras del puerto de Cá
diz, en representación y autorizados por 
m& respectivas Corporaciones, en solici

tud  de autorización de acuerdo »on 
bases que acompañan, para eeder, por 
térm ino de cuarenta años, la explotación 
del Depósito francq concedido á M ülti-, 

, m a entidad, á favor.de la. Sociedad- anóv 
nim a Crédito y Docks, de Barcélona, con 
arreglo á lo preceptuado en @1 número 8.̂  
dé la Real orden de su concesión, de 22 
de Octubre de 1914:

Resultando que asimismo rem ite !» 
Presidencia del Consejo de Ministros Real 
orden del Ministerio do Fomento de 2? 
de Julio último, en la que, de acuerdu 
con lo propuesto por la Dirección Gen©’ 
ral di© Obras Públicas, informa, por lo 
que afecta á dicho Departamento, las con . 
diciones en que puede autorizarse la ref 
ferida cesión en arriendo:

Resultando que D. Roque Veigez Zúa* 
zo, como Adm inistrador de la Sociedad 
Crédito y Docks, de Barcelona, se ha peis 
sonado en el expediente acompañando 
certificación expedida por ©i Secretarlo 
general de ia misma, en la que consta 
haber sido autorizado por su Junta da 
gobierno para que oficialmente, en nom- 
bre de la Sociedad, pueda convenir las 
bases que considere con venientes pará ©i 
arriendo de ía explotación del Depósitb 
franco do Cádiz, y firm ar ios documentos 
que al efecto sean necesarios: 

Considerando que con arreglo á lo pre* 
ceptuado en el núm ero 3.® de la Real OFí* 
den de 22 de Octubre de 1914, antes cita
da, corresponde á este Ministerio acor
dar, á propuesta de la Jun ta  do Obras del 
puerto de Cádiz, la cesión de la explota
ción del Depósito franco á otra entidad 
de carácter comeroiai, constituida en So
ciedad española, que ofrezca suficienta 
garantía para cum plir todas las condi
ciones del servicio:

Considerando que 1a Sociedad anónL 
ma Crérlito y Docks, dé Barcelona, reúne 
estos requisitos y explota en la actuali
dad el Depósito Comercial establecido en 
la citada población; y 

Considerando que las cláusulas pro
puestas por el Ministerio de Foménto 
para la cesión ©n arriendo d© la explota
ción del Depósito se relacionan prinoi* 
pálmente con ei aspecto económico de la 
misma y deben aceptarse íntegramente, 
y que á ellas hay que adicionar las refe
rentes al régim en fiscal del Depósito, eh 
el que deben m antenerse íntegras láá 
condiciones de su concesión y la reglt- 
meníación adoptada para su funciona- 
iniento por orden de esa Dirección Gene
ra l de 24 de Mayo de 1915, reservándosi 
además la Administración la faciiltád óé 
variarla en aquellos detalles que püéda 
aconsejar la experiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo inforinado por el Ministerio dé/ 
Fomento en la Real orden de 27 de JÚbo 
último y lo propuesto  por esa Dirécción 
General, se ha  servido acceder á lo soli
citado por ol Alcalde y lo» Presldc^^i
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áé Cámara oílcial de Comercio y de ia
.tüBíade Obras dei puerto de Cádiz en ^
la  instancia de que se ha hecho mérito,
í©on sujeción á 3as condiciones signien-

, tm :  . . i
Se autoriza á ia Jun ta  de Obras del ^

• f u ^ o  de Cádiz para ceder en arriendo la
féspotáoión del Depósito franco que le 5

concedido por Real decreto de ^2 de . 
^Septiembre y Reai orden d© 22 de Octubre : 
de 1914 á favor de la vSociedad anónima 
Ci^édito y Docks, d© Barceiona, por un , 
plazo de éuarenta años, usando de la fa- : 
cuitad que le reserva el número 8 .̂  de la 
citada Real orden de concesión,

1- La Sociedad Cróiiito y Docks, do 
parceióna, tendrá la ..consideraoiéa de .

. ^^mpañía A rrendataria á los infectos del 
"húmero 9,  ̂d© dicha Keísi orden.

3.®' EiDepósíto franco coatiouará em 
plazado con carácter provisional en. los 
terrenos y, ediñcios en que hoy se halla 
^ e n ti 'a s  subsistan ios actuales contra- 
ilô  de arrenílamiento de ia Jun ta  de, 
«aWas con los propietarios de aquéllas ó 
J05.O estén term inadas las pbras de iiistala-- 
'cién deliriitiva. La, Jun ta  deberá agrupar 
deimodo más completo posible, dado su 
carácter proviaional, ios icca.Ies del de
pósito ..áctuai, eiiifilándolos por ferroca
rril.cp,n los.inucíles del puerto .que .se en *

'' (¿uoütran. en explotación actualmente. El 
proyecto de estas instalaciones se some* 
i:ará á la aprobaciéii de la Supéiioridad 
después que haya BÍ<io examinado por ia 
^^ciedad C.cédito j  Docks, de Barceiona, 
t^e'hará las .observaolones quo estime 
f|)ortünas.

4.̂  Para ia inst?^]ación definitiva del 
iOepS^itO'franco, el Estado entregará á la 

't^ciedad Crédito y Doc.ks, duranta el 
■'plazo, que rasie hasta los cuarenta ahos 
;de arrendamiento, y á partir del momeu- 
'4o ea que estén term inadas las obras, la 
'■■̂ rte de puerto de .jádiz que se designa, 
floto segundo y parta del prim ero de 
dársena número 1, hoy en ejecución por 
contraía, con u.Ba linea de muelles de 450 
íaetros aproxirnadkmeiA'co, con un eaiado 
áa .lO metros en B. M. Y. E. y una su.per* 
iScie anexa de unos 72.0.00 m etros ciia- 
éradüs,

5® La parte de pqerto, muelles y. m -  
ferñeies que se arrieiidan á la Sociedad 
Crédito y Docks estarán terminados, ado- 
q'uinadoa y afirmados en las partes co- 

'. :™8po-niiientes y equipados con norays, 
grúas para ia carga y descarga de los 
Váreos, vías,, et.c. Esta zona estará ,debi- 
dimentq. aislada por un niuro ó verja -d© 
cerrámiento.

6.*̂  Como canon por la ocupación dé 
puerto y rauellea, la ' Sociedad .Crédito y 
Docks, explotadora del Depósito, abonará 
újiualmente á la Junta de obras del puer* 
fo, á.partir (lela fecha que emplace á uti- 
Ikar dicho muelle y superficie para sus 
fB©Ta«ioíies, las cantidades siguientes: 
«ui*ante ios tres prim eros años, 8.000 pér 

dUKffltt iQf Rfios BiguieatWs

10.000 pesetas; diirarite los tres años si
guientes á los anteriores, 15.000 pesetas, ■ 
y durante el resto del plazo, 20.000 pe- | 
setfis. ^

7.  ̂ Para las operaciones del Depósito, j 
la Jun ta  de obras eonstituirá una serie | 
d© tinglados suñcieates á cubrir la su- ] 
pérfido que exijaíi las necesidades del | 
tráñ.co com erdai, completamente eq’oipa- | 
rados para ©i obj.eto á que ge Íes destina,, | 
con sus callos de acceso correspondien- j 
tes. ,

8.* Las obras de ios tinglados se rea
lizarán con sujeción á proyectos y presu
puestos redactados d e  común .acuerdo 
.entre er iíigeniero Director y la SoGledafi 
arrendataria^ que se sonieterán ai exa
men y aprobación de la Superioridad.

9.® Lm Sociedad arrendataria pagará 
á la Junta de Obras del puerto por la. 
utilización temporal de ios. io,cales de 
la explotiición dei Depósito, ei 50 por lOO 
de la reca.iiñadón bruta que obtenga-por 
los concopíos de almacenaje j  ocapación 
de sü'perfioi’e sin cu.brl,r y ahiuíleres.-Él-

' importe, do este 8rrenda.níi6nt,o\no podrá 
ser nunca inferior al 5 por 100 anual dei 
valor dé las construcdones y sus equipos» 
de cuyo 5 por 100 corresponderá un 4 y 
medio por 100 al interés y medio por 100 
á ia amortización del capital iavertido. 
En oí valór ele las construcciones y sus 
equipoB s© íneluirán también los costos 

: de acondid,o.nam'Í6o.to de 'los; locales en 
; donde se instaia pro víbíob al mente ©i De- 
.. pósit-'s acondicioiiamieáto á qi\e se refie

re la con di don  15 que sigue, ad  como la 
I insta?ación de vías y el equipo de qué se 
i hac^mencfóri'. en la precedente 3.  ̂
í 10, Para estos efectos, se asignarán á' 
i estos tioglados-CGíi sus .equipos., e l .costo 
i de .80 pesetas p.or metro cuadrado, siam-. 
í pro qoe el valor toiai dei equipo no exce- 
\ da de- 50.000 pesetas en cada tingiado.
7 . 11. La oonsorvación y .reparación en
5 todo .naso -de los niacanismos y equipo de 

los locales, correrá á cargo de ia Soci©- 
1 dad arreodatárla. Las reparaciones de 
I ios edifiéioe,. debidas á la  explotacióaAel 
|. negoclq qü.q .se. árrienda,.'.-será ..de cuenta 
¡ de. la. Sociedad;'D.fédlto y Docks, y todas 

las demás correrán á. ca,rgo. de la Jun ta  
I de obras.
I 12, La Jun ta  de obras pereibirá pará 

sí los arbitrios de uso de grúas, vías del 
mueiie, efe., coii arreglo á las tarifas que 
bpy Dgen, Ó qu0 ©n lo sucesivo se esta
blezcan.

13, Para iaa sucesivas am piiadones 
del Depósito, si las Bocecddades del tráfi
co com-srnial ío -©xigieran,. regirán est-as 

bases.; , '
,14, 'Mientras el .'Depó&ito .'íranco conti- 

■núe em.plazado en ios almacenes- pro v.i- 
slopales, el canon que’ como arrenda
miento anual abonará la Compañía á la 
Ju n ta  de obras* sará el 50 por 100 de la 
recaudación bruta, en las condiciohes 
detalladas anteriorm ente, no pudiondo 

fst0  canop tefeirÍP? á 2§,0QQ peseta^i

SI las necesidades d é la  explotación del 
negocio aconsejaran la conveniencia d© 
arrendar nuevos ló?3ales, el exorasado 
canon inferior no podrá ser menor dei 
costo de todos ios alquileres.

15, Hasta tanto que ia Junta  no tenga 
debidamení© preparados ios. almacenes 
y terrenos necesarios para 6Í emplaza
miento definitivo dol Depósito, se obliga 
á íacilítar á la Cbmpailía todos cuantos 
locales debidamente acondicionados exi
ja e l desenvolvimiento dei tráfico, á ju i
cio de ésta, siempre que ios haya dispo
nibles dentro de la zona autorizada por 
el régimen fiscal aduanero, y que las 
propuestas de ia referida Junta sean 
aceptadas por ia Superioridad, no ten ien
do la Compañía derecho á itidemnlsacio- 
nes.
■ 16. Eo. .relación coé lo consignado en 
las, bases anteriores, el importe do ios-ac
tuales amnidámií3titos ó de sus pró rro 
gas, si his- hubiera, nú  como ei de ios 
nuevos locales que se con si clararan jie-ca- 
safios para la .vida, del Depósito, serán 
sufragados por la Jauta d-a Obras deí 
puerto.

i?. ..La Sociedad arrendataria podrá 
establecer ia tarifa de nianipulacíones de 
meróanoías, dentro dei recioto de! Depó
sito, que estime coTiveuieii'te, así como 
..hacer sobre .ellas bo.nificiseiones y pactos 
á precios alzados con ios depositantes, 
segúa lá  ciase é im portancia .de las opa- 
radon  és, en tendiéndose por m anipula
ciones á estos.efectos oi movimiento.y es
tiba de Im xnarcancías. du a lu g u a  caso 
el.imporce ..de. estas .maulpulacioü.es .eo=• 
m 0ntes ú ordinarias, podrá ser superior 
á ios-gastos-que iaa .naercancíaj^ deposita
das sufrirían en cualquiera de .los eniré- 
pots áel M&tre ó Marsella, en ol DapoB.ilo 
fráBco do Géíiova, ó en el Depósito de eo- 
meroio de los almacenes g-eíiarah?s y tia- 
glados,de Baroelo'íia. En cuanto ,á. las .ta- 
rifas dé las manipulacioneB extraordina
rias, .como ciasificaciü.n de un prod u cío, 
descascarillado de alguno, í3ío , que m u  
de vardadera- explotación' com em ai dei- 
Depósito, deberá.fi set aprobadas praviá'- 

■''mente-á-su ap.iióacidíi por ei Ministerio 
de'Fomento.

18. Las tarifas do seguros y derechos 
' dé resguardos: 6 ivarranU serán las mis - ■
mas que la Compañía arrendataria tions 
establecidos a^taalmento . para' las mar- 
canoías depositadás^en los aloiacaneg ge
nerales de Depósito y en los de comeroic» 
de Barcelona, obllgáBdose á reducidos 

: 6n la misoia proporí'ión oyi© .aquéllos lo 
fueren,: pero sin derecho á aumentarlo^.

19. Los bénefiolos ó pérdidas que re- 
suitareB.. dé los capítulos «lo manipuiacÍQ- 
..nes y seguros de mercancías, serán de 
d ie n ta  exclusiva do la Compañía, así 
como los derechos de warrania y los pro* 
vechos y quebrantos de las operaciomes 
flnancieras.

20. La Compañía arrendataria afesis
I  r& re sp o isab iU M  4 1» l a t^ r id a a
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los Depósitos, á la custodia de las mer- 
e n c ía s  y las garantías bancarias que és
tas constituyan, así como á la pureza y 
severidad dei régimen aduanero.

21. La Compañía Crédito y Docks» de 
Barcelona, brindará opción á Cádiz para 
participar en su capital hasta la cantidad 
de 400.000 pesetas, por medio de la «us- 
erlpción de 8.000 acciones á la par, de 50 
pnsetas cada una, con su total desembol- 
m  y que estima necesarias para Iniciar 
el desenvolvimíeiito del Depósito franco. 
Mn todas cuantas ampliaciones del capí* 
MI aconsejare el progreso del Depósito, 
la  Compañía reservará á Cádiz una op
ción equivalente al 50 por 100 de lap emi
siones á inscribir.

22. La Junta de gobierno i e  la Gota- 
pafíla Crédito y Docks, de Barcelona, fa
cultada por sus Estatutos, reservará do« 
lugares en su Consejo á los acdonistaB 
de Cádiz.

28. La Jun ta  de Obras dei puerto de 
Cádiz queda autorizada para segregar 
loa nitratos de los locales del Depósito 
franco explotados por la Compañía; re 
servándose la facultad de desarrollar d i
rectamente, dentro del mismo régimen, 
en almacenes especiales y de acuerdo con 
los países exportadores, el tráñeo de d i
cho producto, en atención á la im portan
cia que pueda adquirir y en bien de la 
prosperidad del puerto de Cádiz.

24. Asimismo la Jun ta  de Obras del 
puerto tendrá autorización para modifi
car los números 45, 46 y 47 de la tarifa 
de Almacenajes, cuyas especies satisfa
rán  10 céntimos de peseta por 100 kilo
gramos.

25. Durante todo el plazo de arriendo, 
la, Sociedad Crédito y Docks quedará sub
rogada en todos los derechos y obligacio
nes que por el Beal decreto y la Real o r
den de concesión del Depósito,' tiene la 
Jun ta  de Obras del puerto de Cádiz, asi 
como también qu«da sometida, sin dere
cho á reclamación de ninguna clase, á !o 
que establece el número 9.*̂  de la Real 
orden de 22 de Octubre de 1914.

26. Subsistirán en todo su vigor é in 
tegridad las prescripciones de la Real or
den de concesión de 22 de Octubre de 
i i l4 , y la reglamentación^ dictada por la 
dirección General de Aduanas en 24 de 
Marzo de 1915.

27. La Administración se reserva la 
iahultad de modificar dicha reglamenta- 
«áón si la experiencia así lo aconsejara,

28. Cuando hayan áe habilitarse nue* 
▼os locales para almacenaje ó m anipula, 
d ó n  de mercancías, la Hacienda tendrá  
derecho á exigir, que reúnan las nece
sarias condiciones de seguridad para  la 
T igilanda y custodia de las mismas.

29. Al en trar en funciones la  entidad 
arrendataria se practicará un recuento 
general de todas las mercancías existen- 
Ms por el personal de la Aduana con 
asilstcncia Adrr.irdr.trf'dor do *a t'ojís.- 
iTs.B..y ; * V: ;.v? # t 2  ̂ -.lí) ..iícoóiÍ’-a '■ -'üí

la Jun ta  de Obras del puerto, levantándo
se acta del resultado; y á p a rtir  de dicha 
fecha cesará la responsabilidad directa 
de la Jun ta  de Obras y comenzará la de 
la Sociedad Crédito y Docks; y

30. Esta Real orden se insertará Ínte
gra en la escritura del arriendo, de la 
que se rem itirán copias á este Ministerio 
y al de Fomento para su censura y apro
bación, no pudieudo comenzar á regir lo 
estipulado hasta que recaiga dicha apro
bación.
' Be Real orden lo digo á 'f . I. para su 

laonoeimlento y finéB correspondientes.
Dloíf»' linar de' á m m h m  años. Ma- ■ 
drid, 4 de Agosto d# 1917.

BUGALLAL.
.'Se'fí,er Director general de Aduanas.

Ilíno. Sr.; La Real orden de 7 de Junio 
de 1918, 'dictada- para cumplimiento dei 
Real, decreto de 14 de Marzo del mismo 
año, que creó' el Cuerpo Auxiliar de Con- 
tabiiidad, dispuso, que la s . vacantes que 
ocurran en el mismo s© provean m edian
te tres turnos: de antigüedad, de elección 
y de oposición; pero teniendo ©n cuenta 
que los individuos que constituyen hoy 
el mencionado Cuerpo, excepto los Ofi 
cíales cuartos que obtuvieron sus plazas 
©n ©I Administrativo é ingresaron en él 
como Oficiales terceros, todos fueron 
aprobados mediante ejercicios que veri
ficaron con sujeción á un mismo progra-^ 
ma, y que las categorías de Oficiales te r
ceros, cuartos y quintos que se les asig
naron al ingresar en el mismo, obedeció 
sólo á la extensión de la plantilla, es de
cir, á una razón puram ente numérica, es 
de justicia reconocer á los Oficiales cuar
tos y quintos el derecho á ocupar las va
cantes que ocurran de Oficiales terceros 
y cuartos, respectivamente, sin ©xigirlea 
un nuevo examen de m aterias cuyos co
nocimientos han demostrado ya; y sien
do, por otra parte, aspiración general de 
todos los funcionarios la supresión del 
turno de elección, á cuya aspiración res
ponde el Real decreto de 27 de Julio  de 
1914, puesto en vigor nuevamente por el 
de 14 de Junio último, debiendo también 
condicionarse ©1 de este Cuerpo en igual 
forma que para el personal adm inistra
tivo,

8. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, ha tenido á 
bien disponer que las vacantes de Oficia
les de tercera y cuarta clase qué existen 
hoy y la« que en lo sucesivo ocurran en 
el Cuerpo A uxiliar de Contabilidad, se 
provean todas por el turno de antigüedad 
en los Oficiales cuartos y quintos del 
mismo Cuerpo que ocupen los prim eros 
lugares de au escalafón, con lais lim ita
ciones im puestas por la Real orden de 10 
del actual, ó sea amortizándose el 25 por 
100 de las que ocurran en cada clase.

' De r-írdon lr< é V. T. pf«rn

Y. I. muchos afíO¿*. Madrid, 14 de Agosto 
de 1917.

BUGALLAL» ' 
Sefior Interventor general 1̂  Adminis

tración del Estado.

nillSTEBlO DE 11 GOBEBllIííM :
, REAL ORDEN • 

lim o. Sr.: En atención á la anorm aif- 
dad de las circunstaucias que dificultan 
la presentación de las instancias y docu- 
mentoB exigidos por la Real orden d© 25 
de Julio pasado, para tom ar parte en 
concurso á que se refiere ©l artículo 2 t 
de la ley de Casas baratas,

8. M. ©1 Rby (q. EÍ. g.) se ha servido diir 
poner que el plazo para la presentación! 
de las instancias y documentos indicados 
se prorrogue hasta el día 31 del corriente;.

Lo que de Real orden comunico á Y. L 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 16 ác 
Agosto de 1917.

SANCHEZ GIJH3R1U.. |  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

í  B E L iás m m

REAL ORDEN 
lim o. Sr.; Habiendo regresado á esta 

GorteD. Eloy Bullón y Fernández, Direc
tor general de Prim era enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido A bien 
disponer que cese V. I. en el desempeño 
de ¡las funciones anejas á la expresada 
Dirección General, que interinamente k  
fueran encomendadas por Real orden de 
2 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para mi 
conocimiento y efecto» consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afíos. Ma
drid, 16 de Agosto de 1917.

ANDmADBl
Sr. D. Antonio María Fabié, lispectar

general de Enseñanza.

. i D í n E m c i ü s ”  c E i a m

M NiSTERiO DE E S T A Í l  i

SECCIÓN, DE POLÍTICA

El señor Em bajador dé lo» Eitado» 
Unidos participa á este Ministerio que á 
p artir del 1.® de Septiembre de l917, to
das las personas que deseen qué 8 0  lo» 
vise sus pasaportes, según exige 
bierno norteamericano, á fin de ir á loa 
Estados Unidos, bien «Lireatamente des* 
de España ó atravesando una Nación mj 
term edia, deben hacer la petición M 
Agente «onsular americano en él 
m ás próximo al punto de »u residenci^; 

I catorce días antes de qué dicho viMd®, 
f se conceda, y deben presentar al «itáo®
! Agerde connolar lí-rfito riiatro1 ...... . r- fn .¿Mí'"í

. • J
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Lo so hace público para conoei- 
Btieato general.

Madrid, 14 do Agosto de 1917.=E1 Sub- 
secret^io, E l Marqués de Amposta.

ISXJNTOS CONTENCIOSOS ,
B1 Cónsul de España en Pau, partici

pa á este Ministerio el falleoiBaiento del 
súbdito español Antonio Lartigue, hijo 
do Juan Lartigue y de Genoreya Mourti- 
gmo, Tiudo de Ana Bombu, fallecido el 24 
de íoviem bre de 1912, ocurrido en Tes- 
tai Altos Pirineos, el 8 de Mayo último.

Madrid, 13 de Agosto de 19Í7,^E1 Sub- 
8 0 @retario, El Marqués de Amposta.

B1 Cónsul de España en Cardiff, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Cajide, de vein
tidós años de edad, natural de Serantes, 
Oorufía, ocurrido en aquella ciudad el 24 
de Abril último.

Madrid, 13 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S m lb n e c re tw is .
FACULTATIVO DB AECHIVEROS, Bl- 

BLIOtnOARIOS T ARQUEÓLOGOS.— RECUS- 
TRO GENERAL SE LA FROPIEBAD INTE
LECTUAL.

O&mt inscritas en el Registro general co
rrespondientes al segundo trimestre dél 
añoí917.

(Contlnnafién.)

4S.005.—Album Muñoz Rodríguez. Cua
derno número 3. Colección de canciones 
originales. No me lo niegues. Tú eres 
mío. Lo mejor del baile. Música de doña 
Emilia Peñalva Lozano. Letra por D. Ig- 
aacio Muñox Rodríguez,

Ejemplar M anuscrito .— 8.® con 9 pá
ginas. (26.280.)

42 006.—Album Muñoz Rodríguez, Cua
derno número 4. Colección de canciones 
originales. Amapola. La maja. ¡Se sufre! 
La reina chula. Música de D. Rafael Gó
mez Martínez, 9 . Francisco Esteban Or
tega y D. Juan Rica Tellaeche, respecti
vamente. Letra por D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

Ejemplar m anuscrito.—8.° con 8 págs.

42.007.—Curso de Hacienda pública y 
«tt aplicación teórico práctica á la H a
cienda y Contabilidad m unicipal y p ro 
vincial, con los elementos necesarios de 
partida doble, por D. Antonio T orren tsy  
Monner,

Barcelona. Im p. de La Casa de loa Se- 
^etarios, de Bayer Enos y Comp. 1910.—
4. con 293 págs. y iv de índ. (8.695.)
^  42.098,—¡Lo que dicen las manos...!, por 
1, Francisco de Sanna Migoni, la letra y 
iamúsica.

Ejemplar manuscrito.—4,° apais. con 2 
bojs. (26.232.) -

A2.009.— El muñeco mecánico. Cosas 
ajenas, por D. José Rubio Tejedor, la le- 

^  Francisco Sanna Migoni, la mú-

^ Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
H js. <26.283.) , V

Santuario de la Merced. 
^Btaa históricas), por D. Amadeo Pujol 
y üemingo. 

j^areelona. Imp. de E. Subirána. 1916.
y de índ. (8.698.) 

 iueBto fio Abril. .Escenas ri-»

madas de una manera extravagaate, por 
D. Ramón del Valle lnclán Montenegro,

Madrid. Imp. de P. Fernández. 1910.— 
SP con 128 págs. (26.234.)

42.012.—Voces de Gesta. Tragedia pas
toril, por ®. Ramón del Valle-Inclán 
Montenegro.

Madrid. Imp. Alemana. 1911.—4.® con 
133 págs. y  una de colefón. (26.235.)

12.013.—El Marqués de Bradomín. Co
loquios románticos, por D. Ramón del 
Valle-Inclán y  Montenegro.

Madrid. Tip. de Archivos. 1907. — 8*® 
con 204 págs. y  2 de índ. (26.286)

42.014.—Cofre de sándalo. Obras com
pletas de D. Ramón del Valle inclán. 
Tomo 1.®

Madrid. Imp. de Prim itivo Fernández. 
1909.-8.® con xxv-224 págs. (26.237.)

42.015.—Colección de tonadillas escri
tas en estilo antiguo. La maja de Goya. 
Música de D. Enrique Granados. Letra 
por D. Fornándo Periquet Zuaznabar.

Madrid. Casa Dotesio (hoy Unión Mu
sical Española). 1912.—Fol. con 5 págs. y 
una de letra. (26.238.)

42.616.—Biblioteca Sacro-Musical. Mis- 
terium  Eclesiae, pro tempore Natalia, 
Duabus voc. et org. concin., por D. Gas
par Perosi Marzagalli.
. Barcelona. Alesio Boileau. 1916.— Fol. 
con una pág. y port. (26.289.)

42.017.—Biblioteca Sacro-Musical. O sa- 
lutaris, á dos voces y  órgano, por D. Gas
par Perosi y  Marzagalli.

Barcelona. Alesio Bsileau. 1916.—FoL 
con 2 págs. y port. (26.240.)

42.018.—Biblioteca Sacro-Musical. Ave 
María. Coro de voces blancas y  órgano, 
por D. Gaspar Perosi y Marzagalli.

Bareelsna. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (26.241.)

42.619.—Biblioteca Sasro-Musical. Mo
tete para la comunión. Coro de tiples al 
uníseno y  tres voces con acompañamien
to de órgano, por D. Gaspar Perosi Mar
zagalli.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 3 págs. y  port. (26.242.)

42.026.—Hidalgos de la Patria. (Hacia 
ideales nacionales.) Folleto número 1. Es
tatutos y  Reglamentos, por D. Teodoro 
de Iradier y  Merrero.

Madrid. Tip. de la Rev. de Arch. Biblio
tecas y  Museos. 1917.—Uu tomo de 18 por 
19 cm. con 58 págs. (26.243.)

42.021.—Colección de tonadillas escri
tas en estilo antiguo. El majo discreto. 
Tonadilla. Música de D. Enrique Grana
d os. Letra por ®. Fernando Periquet 
Zuaznabar.

Madrid. Unión Musical Española (an
tes Casa Dotesio). 1912.—Fol. con 4 pági
nas y  port. (26.244.)

42.022.—Colección de tonadillas escri
tas en estilo antiguo. El tra  la la y  el pun 
teado. Tonadilla. Música de E. Granados. 
Letra p e r D. Fernando Periquet Zuaz
nabar.

Madrid. Unión Musical Española (an
tes Casa Dotesio). 1912.—Fol. con 2 pági
nas y  port. (26.245.)

42.023.—-Colección de tonadillas escri
tas en estilo antiguo. El majo tímido. 
Tonadilla. Música de E. Granados. Letra 
por D. Fernando Periquet Zuaznabar.

Madrid. Unión Musical Española (an
tes Casa Dotesio). 1912.—Fol. con 2 pági
nas y  port. (26.246.)

42.024.—Colección de tonadillas escri
tas en estilo antiguo. El m irar de la maja.' 
Tonadilla. Música de E. Granados. Letra 
por D. Fern ando Periquet Zuaznabar.

Madrid. Unión Musical Española (an-. 
tes Casa Dotesio). 1913.—Fol. con S pági
nas y port. (26.247.)

42.025.^Coleccíón de tonadillas escri

tas en estilo antiguo. Amor y odio . To
nadilla. Música de E. Granados.. Letra 
por D. Fernando Periquet Zuaznal

Madrid. Unión Musical Español; v (an
tes Casa ¿otesio). 1913.—Fol. con 8 
ñas y port. (26.248.)

42.026.—Colección de tonadillas e «crí- 
tas en estilo antiguo. Callejeo. Tonad illa. 
Música de E. Granados. Letra por D. 1 ' or
nando Periquet Zuaznabar.

Madrid. ¥nión  Musical Española (; m- 
tes Casa Dotesio). 1913.—Fol. con 2 pá¿ l i 
nas y port. (26.249.) .

42.027.—Colección do tonadillas esci t- 
tas en estilo antiguo.—Las currutaca G 
modestas. Tonadilla á dos voces. Músic. » 
deE* Granados. Letra por D. Fcrnandc l 
Paridiieí Zuaznabar.

Madrid. Unión Musical Española (an^ 
tes Casa Eol. con 4 pági^*

“ S a - i f  L ? b re  de les Dones, por 
Ivon I/Éscop, óe D. Ricardo Aragó»

^ Barcelona. Fidel Gix’d, impresor. 1917. 
8.® con 207 págs. (8.699.) .

42.029.-La batalla de t;pvadonga. D is
curso leído en la solemne apertura  del 
curso académico de 1910*17, D. Lu
ciano López y García Jcve. ^

Oviedo. Establ. Tip. La Ciruz. Í916.—4. 
con 51 págs. (275.) .

42.030. -The Progressive
por Orison Swett Marden. ,

New York. Thomas Y. Croweli 
ny. 1919.—8.® con v iii 166 págs. (8 700.,»

42 031.—Les matones. Sainete en  verfeV, 
original, por D. Luis Esteso y LO'pés üA 
Haro, o

M adrid.R. Velasco,imp., 1917—8* con 
14 págs. (26.251.) ^  '

42.632.—No hay dicha sin amoi% Sa me
te en verso, original, por D. Luí» Es\'eso 
y López de Haro.

Madrid. R. Velasco, imp., 1917.-0^.® úon 
19 págs. (26.252.) ^

42.033.—La guerra carlista. Vol. II.» 
resplandor de la hoguera. Novela, p o r  
D. Ramón del Valle lnclán Montenegi*o.

Madrid. Imp. de Prim itivo Fernánde X¡» 
19§9.—8.® con 243 págs. (26.258.)

42.034.—La guerra carlista. Vol. 1114 
Gerifaltes de antaño. Ncvela, por D. Ra
món del Valle-Inclán Montenegro.

Madrid. Imp. de Prim itivo Fernández* 
1909.-8.® con 253 págs. (26.254.)

42.035.—Historia Universal. II. H isto
ria  de Roma, por Ch. Seignobos. Versión 
española.

M adrid. Tipolit. L. Faure. 1916.-3.* 
con 581 págs. y 3 mapas. (26.255.)

42.036.— Guía-Directorio do Madrid j  
su provincia. (Bailly-Baillióre Riera), por 
la Sociedad anónima Anuarios Bailly* 
Bailliere y Riera reunidos. ^  —

Barceloaa. Sin imp. (Antonio Lópea^. 
1917.-4.® may. con 926 págs. y una dd 
índ . (8.702.)

42.037.—La araña negra; drama en un 
prólogo y tres actos, en prosa, briginal, 
por D. Germán Corral Alapont.

Valencia., Imp. Manuel Pau. 1916.-«-8.® 
con 87 págs. (275.)

42.638.—Lázaro el mudo; melodrama 
en cuatro actos y un prólogo. Escrito en 
francés por M. Boucharday; arreglado al 
castellano por Eduardo Marinas, pseud. 
de D. Francisco Rodrigo Marinas.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 67 pá
ginas, 2 de port. y reparto. (26.256.)

42 Ó39.—Bolsa para el estudio práctico 
de la teneduría, ó sean colecciones sisto- 
iháticas de problemas, formularios do
cumentos mercaátiles, correspondencia 
y libros rayado» do contabilidad, por 
D. Antonio Torrents y Monner,

Barcelona, Viuda do José Miquol y
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Eívis. 1910-—Fol. con 159 págs. y una de 
líiu. (8.703)

42.^40.—El bandolerismo político; p ri
mera parte de La acción nacional revo
lucionaria, por D. Juan de Madariaga y 
Juárez, Conde de Torre Vélez,

Madrid. Est. Tip. de «El Im parcialí. 
1917.—8.® con 417 págs. 2 de nota y colo
fón. (26.257.)

42.041.—¡Palabra de honor!; entremés, 
p or D. Diego Ordófíez y Flórez.

Santander. Establ. Tip. «El Cantábri- 
mi>. 1917.—8.® con 14 págs. (183.)

42.042,—Acorazado y submarino; entre
més, por D. Diego Ordóñez y Flórez.

Santander. Establ. Tip. «El Cantábrl- 
1917.—8.  ̂con 12 págs. (184.)

J2.042.—Apuntes para establecer el se
g u ro  de accidentes ferroviarios y un 
apéndice, por José María Alfredo de 
Brea y Glosa.

Valladolid-Madrid. Imp. Colegio San
tiago y Tip. Mundial. 1907-1917.— Fol. 
m en. con 4 págs. de apuntes y una de 
apCmdice. (26.258.)

42.044.—Idearium  Futurism o, por doña 
J lgusuna Mersedes Gonsales Lopes (dofía 
J^gustÍLia Mercedes González López).

Granada. Tip. Lit. de Paulino Ventura 
IVaveset. 1916.-8.° con 58 págs.

42.045. — E l Ingenioso Hidalgo Don 
485iixote de la Mancha. Estudio. Tomo II; 
po r Hamete Aben-Xaráh el Beturani, 
pseud. de D. Juan Francisco de la Jara  y 
Sánchez de Molina.

Madrid, im prenta Española. 1916.—-4.° 
Biay. con 590 págs. (26.259.)

40.046.—Ensayo de un prim er curso 
el'tíinental de Literatura, por D. Alfonso 
Pob^oiióski y Martín.

j^^'adrid. Imp. del Patronato de Huérfa
nos rfo Intendencia é Intervención Mili* 
tares. :^916.—4.° con 170 págs. y 2 de índ. 
(221.)

4 2 .0 4 7 . - ^ L o s  Fermentos de la Tierra, 
Medios de v^ue dispone el agricultor para 
duplicar su producción sin aum entarlos 
gastos, por D. Conrado Granell Modesto.

Madrid. Imp.. de Antonio Marzo. 1917,
con 102 págs. y 2 de índ. (21.260.)

42.04S.—Comp endio Historial de la ciu
d ad  de Córdoba, por D. José María Rey 
y  LMaz.

Córdoba. Establ. Tip. La Moderna. 1917.
men. con 61 páginas y una de colofón. 

« 20.)
43 049.—Descripción de la am etralla

dora Colt, al alcance de todos, por don 
Bíimón Tabuenca Feijóo y D. Roberto 
#ünzález'Es¿éfani Caballero.

Barcelona. Hijos de J. Bastard. 1917.—
4 .̂  con 6 hojaí? y una lám ina suelta de 
54 y medio por 36 cm. con el desmonta
ble" de 14 piezas pegadas. (183.)

42 051?. — de Industria y Comercio 
de la pro ^incia da Huelva para 1917, por 
D. Alfonso Morón de la Corte y D. Fer
nando Marti'ncz Benito.

Huelva. F. Bueno. Sin a. (1917).—4.° 
con 852 págs. (67.)

42.051.—Concierto para violoncello y 
plano, por D. E nrique Morera y Viura.

Barcelona. A. Boiie.au y Bernasconi. 
1917.—Fol. con 33 págs. /8.705.)

42.d52.—En el limpio soJ^r; dram a en 
tres actos y en prosa, original, por don 
Francisco de Cessio y Martínez Fortün.

Valladoliá. Imp. y Lib. Viuda de Mon
tero. 19X7.—8.° may. con Í6 págs. y 2 sin 
num erar. (341.)

42.Í 53. Diccionario de Diccionarios, 
castellano, íatino, portugués, francés, ita
liano, catalán, inglés y alemán. Tomos 
primero y segondo, por D. Arturo Mas- 
yiera Colomer, D. Carlos Viada Lluch y 
P . Enrique Masb^aguer y Fabó.

ParcelQiia. Imjf,  Montaner y SimíUf

1917.—Dos todos en fol. con vm-824 p á
ginas el primero y de la 825 á iá i.59i el 
segundo. (8.706)

42.054.—Zamora, pasodoble. Criollito, 
pasodoble La Maravilla, pasodoble, por 
D. Joaquín Savall Garnicé.

Ejemplar manuscrito,—4.° apais. con 
4 hojas. (8.797.)

42.055. Ensayos. Tomo III  y IV, por 
D. Miguel de ünam uno y Jugo.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1916-1917.— 
Dos tomos en 8.° con 237 págs. y una de 
índ. el tomo tercero y 218 y una de índ. 
el cuarto. (27.261.)

42.856.—Núm. 1, Como tfi sabes, can- 
zonetta. Núm. 2, Del tiempo de Godoy, 
maja; por ©.Alfonso Lapena Casañas y 
D. Luis Mata Bornínguez, la letra, y don 
Enrique Morenilla Martín, la música.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 4 p á 
ginas. (26.262.)

42.057.— El Consultor médico-qüirür- 
gico popular en los accidentes de ía vida 
rural, por D. Sergio Pesado Blanco.

Madrid. Imp. de Mariano N iñez Sam- 
per. 1917.—8.° con 219 págs. (26.263.)

42.058.—IArriadles de verdad!, por don 
Jcaquín Rebordosa y Sadurní.

Tillanueva y Geltrú. Imp. Social de 
José Ivern Salvó. 1 9 1 6 . - 8 . °  con x t i *238 
págs. (8 .708.)

42.059.—Obras completas de Juan  Ma- 
ragall. Serle castellaiaa. Artículos. To
mos I  al V. Elogios. Serie catalana. Poe* 
sies. Tomos I  y II. Traducciones de 
Goethe. Escrits en prosa. Tomos I y II, 
por D. Juan Maragall y Gorina.

Barcelona. Imp. de Guinart y Pujolar. 
1912 1918.— 11 tomos en 8.° may. con 
XXXii-287 págs, el tomo I, 324 el II, 320 
el III, 338 el IV y 348 el V, los artículos. 
187 los Elogios; 318 el tomo I y 346 el II, 
las Poesíes. 314 las Traducciones de 
Goethe y 398 el tomo I  y 801 el I I  los Es
critos en prosa (8.7Q9.)

42.060.—Solerías: baile flamenco. Luce- 
ritos, baile. Zapateta, baile, por D. Anto
nio Bonzález Hernández y D. Jenaro 
Monreal Lacosta.

Ejemplar manuscrito. — 4.° apais. con 
< hojas. (26.264.)

42.061.—La reina madre ó el país de las 
bombas. Melodrama en tres actos, origi
nal, por B. Carlos Allen Perkins.

Ejemplar escrito á máquina. — Tres 
cuads. en 8.° con 47 págs. el acto 1.°; 51 el
2.°, y 53 el 3.° (26.266.)

42.062.—Los misterios de la Corte de 
Veronia ó ü n  crimen de lesa majestad. 
Melodrama en cuatro actos, original, por 
D. Carlos Alien-Perkins y D. Tomás Ai- 
varez Angulo.

Ejemplar manuscrito.—Cuatro cuads. 
en 4.° con 37 hjas. el acto 1.°; 38 el 2.°; 30 
el 3.°, y 26 el 4.° (26.267.)

42 063.—A medias. Monólogo en prosa, 
©riginal, por D. Ricardo Vivas Díaz.

Melilla. Imp. y ene. La Africana. 1916. 
8.° con 14 págs. (222.)

42.064.—Genoveva de BrabaBte. Drama 
en seis actos divididos en dos épocas, es
crito en prosa, original, por M. S. Suca- 
rrats, seud. de D. Salvador Suñer Farrés.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 139 ho^ 
jas, (8.710.)

42-065.—Los periodistas. Comedia en 
tres actos, por D. Blas’ Hernández Mo- 
rales.

Madrid. Gran Im prenta Católica. 1915. 
8.° con 6 2  págs. (26.268.)

42 066.—Contratos misteriosos. Juguete 
cómico en dos actos, por D. Blas H ernán
dez Morales,

Madrid. Gran Im prenta Católica. 1916. 
8.° c©n 40 págs. (26.269.)

42.067.—José Juan. Drama en dos acto?* 
por D. Blas Moralest

Madrid. Imp. de G. López del Horn©, 
1914.—8.° con 80 págs. (26.276.)

42.068.—El solitario de Cestona. Drama 
©n tres actos, por D. Blas Hernández Mo
rales.

Madrid. Gran Im prenta Católica. 1916- 
8 .° con 61 págs. (26 271.)

42 069.—EL medio ambiente. Drama en 
tres actos, por D. Blas Hernández Mo
rales.

M adrid .Im p.de G. López del Horno. 
1914.—8v° con 106 págs. y una de erratas. 
(26.272.)

43.070.—Ley del destino. Drama en trm  
actos, por D. Blas Hernández Morales.

Madrid. Imp. de G. López del Horno. 
1914.-8.° con 83 págs. y una de erratas. 
(26.273.)

42.07 L—Medio de interesar á los obre
ros en las industrias, por D. Fernando 
Luca de Tena

Madrid. Prensa Española. 1917. — i.® 
con 10 págs. (26.274.) >

42.072.—Agustinica (jota). El soberano 
(presentación). Arrima, negro (rumba), 
por D. Antonio González Hernández y 
D. Gebaro Monreal Lacosta.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaie. con 6 
hojas. (26.275.)

42 073.—Marianela. El cinematógrafo.
Por la patria. La protectora (noveiitas 
cortas), por J. I. Jeaune, seud. de D.® J u 
lia Jeanne Villar.

Madrid. Imp. de Mario Anguiano. 1916,
8 .° con 63 págs. (26.277.)

42.074.—Remedios. Novela inédita, ori
gina], por J. I. Jeanne, seud. de D.® Julia 
Jeanne Villar.

Barcelona. Imp. Balmes, 71. 1916.--6 ° 
con 95 págs. (26.278.)

42.075.—Colección de cuentos. Las go
londrinas. La gruta eneantadá. El perro 
de Briievit. El último beso. La isla sagra
da. Aventuras de Miguelín Selón. Nina, 
por J. I. Jeanne, seud. de D.* Ju lia  Jean* 
ne Villar.

Madrid. Tip. de El Magisterio Español.
Sin a (1916).—8.° con 256 págs, y una de 
índ. (26.279.) 9

42 076.—La m ujer que mata ó La jaula 
del monstruo. Drama en cinco actos d i
vididos en 11 cuadros, original, por don* 
Bernardo Llorens Martínez.

Barcelon a. Imp. Francisco Borrás. 19 i T 
8.° con 127 págs. (8.711.)

42.077.—Ideas prácticas sobre el cultivo 
y enfermedades de la vid, por D. F ran 
cisco Pérez-Caballero Armentia.

Logroño. Imp. y Lib. Moderna. 1917.-- 
8.° con 31 págs. (154J

42.078.-ir Comenta dos aí CJódigo de Od* 
mercio, Leyes, Jurisprudencia y usos 
mercantiles españoles y á toda la legis
lación comercial ex tran je ra . Tomo IL 
por D. José María González de EchavarrI 
y Vivanco.

Valladolid. Imp. de E. Zapatero. 1916.
4.° con 452 págs. (342)

42.079.—Lazo indisoluble. Comedia e» 
tres actos, en prosa, original, por D. José 
Lozano Aragón.

Almería. Establ. Tip. Casan o va. 1917.
8 .° con 75 págs. (76.)

42.080.—Mnemotecnografía. Arte gráíl
eo del cultivo y desarroíio de la mmnu- 
ria, ó sea Ideografía mnemotécnfca y 
Mnemónica basada eñ el estudio p«;1col6 - 
gico de las representaciones, por i). Ra* 
miro Ros Ráfales. .

Madrid. Imp. de los Hijos dé Gómess 
Fuentenebro. Sin a. 1917.—4 ° con xvi 293 
páginas. (88.)

42.081.—Diana y retreta.  ̂Zarzuela en 
un acto. Letra de D. Gonzalo Jo  ver 
náiz . Música por p ,  Hanuel ^ 3 ^  
Wopis),

\ .
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Ejemplar mánuscritd.—FoL con SI bo

las. (26.280,)
:é2.082.—El botón do nácar. Zarzuela 

40  magia en dos actos, original de áon- 
'■ Siíiesio Delgado. Música por D. Pablo 
Luáa.0 a^nó.i..
■ Ejemplar m anuscrito.—FoL con 30 ho
jas. (26.281.)

42.083.—La m njer del héroe. Zarzuela 
en un acto. Letra de D. Gregorio Martí
nez Sierra. Música por D, Joaquia  Turi- 
náPétóz.

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 26 ho- 
jág. (26.282.)

42.0S4.—Del mal, el bien. Comedia so
meramente crítica en tres actos y en pro- 
^líy.originaí, por D. César Ordás'Ayecília 
de ürrengoechoa»

Madrid. R. Velasco, imp., 1917.-8.° con 
79 págs. (26.283.)
■ 42.085. — Los. cascabeles de Madama 

.Locura. Novelas, por D. Antonio de Ho
yos y Yinent.

Madrid. Im p. de Y. Rico. 1917. 8 ° con
298 págs. (26,284.)
■ ' .tó086.—Las noches d.el Botánico. No
vela, por D. Joaquín Belda Carreras.

.. .„,Ma,drid. Im,p. ,de Y. Rico. 1917.-8,° con 
2Í5 .págs. (26.281'.)

42,087.—Creu redentora. Comedia mo
ral dramática valensiaiDia en dos aetes'y 
én p3:osa, inspirá en un episodi de gue- 
n;a, por Chaume Rivelles. (D. Jaim e Rl- 
véiles Magalló).

Yalerícia. EstabL Tip. de Manuel Pan.
1916.—8,° con 55 págs (1,370.)
. 42,08v3.—Ei cántaro roto. Canción, por 
I). Bafael .Be.nedito Y.ives, 'la ín.ú.sica, y 
p. Fernandc Periquet Z uaznabar, la 
letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
FoL con 3 págs. y port. (26 286.)

42,C89.—Teo.ría de la Caligrafía, por 
D. SlivCrio Falafox Boix.

Valencia, ím p. y Lit. de José Ortega.
1917.—8,° can 5T págs. y 4 de índ. (15.)" 

42J90.—Estudios de Caligrafía. Méto
do do letra francega y alemana, por don 
Síl'verio Palafox Boix.

Valencia. Irnp .'y  Lit. de José Ortega.
1916.—4.°,apais. con 10 págs. sin num e
rar y 16 láms. (16.)

42.091.~O tot o res. Comedia en un . 
aeto y en prosa, original. Si m ’embrutas 
t,eninascaro. Diaiech en prosa, original. 
%igo, Nylgo. Jiiguet en un acte en pro
sa, original, y ¡Gracias! Monoléch en pro
sa, original, por D. Juan  Manuel Casade- 
múnt Valide] uli.

Barcelona. Imp. Gisbert y  Vives. 1914. 
8.° con 70 págs. (8,713.)

42.092.—H istoria de la Lengua y Lite- 
• ratura castellrna, comprendidos ios au

tores hispano americanos (época del si-, 
glo xviíi: 170Í-1829).—Tomo "’IY, por don 
Julio Cejador y Franca,

Madrid. Tip. de la «Revista de Archi
vos, Bibliotecas y Museos]^. 1917.—4 ° con 
466 págs. y 2 de índ. y colofón. (26.287.)

42.093.— La humilde verdad. Novela, 
por D. Gregorio Martínez Sierra,

Madrid. Imp. Clásica Española, 1917.
S."" con 303 págs. (26.288.)

42.094*—El Reino de Dios, Elegía en 
tres actos, por D., Gregorio 
Sierra.

Madrid. Imp. de Juan  Pueyo. 1916.— 
8.° con 225 págs. (26.289.)
^ 42.095.—Para hacerse amar locamente. 
Comedia, por D . Gregorio Martínez 
Sierra.

Madrid. Imp. de Juan  Pueyo. 1917. 
^•^con 196 págs. (26.290.)

 ̂42.098,—Sol de la tarde. Novelas. Com
prende: Golondrina de sol. M argarita en 

»aeca, La moiija maestra. Itoraa de sol.

Aldea, Los niños ciegos, por D. Gregorio 
Martínez Sierra. '

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916—B.**' 
con 241 págs. y 2 de índ. (26.291,)

42.097.—Feminismo. Feminidad, espa
ñolismo. Conferencia, por ' D. Gregorio 
Martínez Sierra.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1917.—
8.° con 331 págs. (26,292.)

42.098.—Casa de muñecas. Comedia en 
tres actos, áe Henrik Ibsen. TraduGcióñ 
y conferencia leída por D. Gregorio Mar
tínez Sierra.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1917.—
8 .° con 235 págs. (26,293.)

42^91—¡Una bofetada,..! Monólogo 'en 
verso, originalj por D. Luis Millá y 
Gado.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1916.-8.° 
con 15 págs. (8.714.)

42.100.—Esperando á la, novia. Monó
logo en verso, original, por D. Luis Millá 
y Gado.

Barcelona. Félix Costa, ímp. 1916.—8.® 
con 15 pága (8..715,)

42.101.—Siir.tint d’esthdi. Comedia en 
un acíe j . m  prosa, original, per D. Luis 
Mi'IIá y Gacio,

Bároeiona, Félix Costa, imp., 1916—8.® 
con 1 8 'págs. (8716.)

42.102.—Una broma trágica. Impresió 
escénica, original,, por D. Luis MiÚá y 
Gacío,

Barcelona. ■Imp. Franeisco X. Altés. 
1914.-8.° con 16 págs. (8717.)

52.103.—Ún uil de la cara. Aventura 
m itj histórica, posada en vers catalá, por 
D. Luis Miilá y Gado.

Barcelona. Imp, F. lad ía . 1806.—8.® con 
21 págs. (8.718J '

42.104.™Manual practtch de Factor, por 
Actor Mell, seud. de D. Luis Millá y 
Gado,

Barcelona. Soc. Anón. La Ñeotipía. Sin 
a. 19^6.—87 con 13 págs. y 2 láms. (8.719.)

42.105.-—Treguas en el combate. Poe
sías, por D. Vicente Luque Gutiérrez,

Málaga. Zambraiia Hermanos, impreso
res, 1917.—87 con 201 págs. y 3 de índÍGe, 
(228)

42.106.—Letanía «Mater Ohristb, á tres 
voces, coro y orquesta. Reducción á tres 
voces y órgano, "por D. Rafael Salguero 
Rodríguez."

Ejemplar m anuscrita.—FoL may. con 
5 hojas. (248.) • ;

42.107.—Torre de la Vela. Mazurka, por 
D. Enrique Romero ScholL

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas, (25i.)

42.108.—OJ0S verdes. Polka, por D. E n
rique Remero Sch-oIL

Mljempiar manuscrito.—FoJ., con B ho
jas. (2̂ 51.) ■

42.109.—Polimnla. Mazurca, por D. En
rique Romero ScliolL

Ejemplar muriuscrito.—Fol. con S ho
jas. (252.)

•42,110. Miiley Hassem. Pasod©ble, por 
D. Enrique Homero Spholl.

E jem plar manuscrito.—Fol. con 3 ho-- 
|agJ(253.)

42.111.—-Crisantemos. Vals Boston, por 
D. Enrique Romero Schoil.

Ejem plar manuscrito.—FoL con 3 ho
jas. (254.)

(S9 eontinmrá»)

M liST E R lO  DE FOMENTO

g®5iVI©ÍO ^SSn®AEí DE PUEET^S V FABOS j

Seccién de Fmrtoa.
Visto el proyecto y expediente tram ita

do á instancia de D. Luis Morales, corn^ 
Presidente y representante de la Compa
ñía de Almacenes Generales de Depósito, 
en Gran Canaria, solicitando autorizacióB 
para variar el muelle de servido de la 
coneesion que por Real orden de 6 do 
Abril de 1900 le fué otorgada para insta
lar almacenes y muelles en el puerto 
La Luz, do la isla de Gran Canaria: 

Besuitando que antes de abrirse la in 
formación pública se declaró la obra de 
utilidad pública por el Gobernador civil, 
según prescribe la cláusula 5.  ̂de la Real 
orden de 23 ds Junio de 1906, relativa k  
■ con ceBÍoaes en Canarias:

Resultando que el expediente so hM 
tramitado con. arreglo al artículo 76 dei 
Reglamento para la ejeciieión de la ley 
de Puertos:

Resaltando que amiB,ciada la petición, 
en el Boktin Oficial de la provincia, no m  ■ 
presentó reclaiTiacion alguna:

 ̂Resuitando que han informado en sen- 
tido favorable á la autorización que/sa 
solicita el Ayimtamioiito de Las Palmas,, 
el Comandante áe Marina, la Comisión' 
provincial, el Consejo provincial de Fo
mento, la Cámara de Comercio, industria  .■ 
y Navegación, la Junta  de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras Públicas, ©1 
G obpnadór civil de la provixicía y ios 
Ministerios d© Marina y Guerra: 

Resultando que i a ' modiñcación que m  
solicita tiene .por objeto, en voz de cons
tru ir el muelle de fábrica proyectado do . 
80 metros da loD.giti.d, establecer uno de 
hormigón armado de una longitud de 45 
metros: ' ■ ■ , '

Resultando que la Jun ta  d© Obras dei 
puerto en su informe propone se conser
ve la ’escaleriila dei muelle que se pro
yectaba ©n el antiguo, y la Jefatura da 
Obras Públicas en el suyo indica que 
como mmimo se dé al muell® un ancho 
de seis metros:

Considerando que las obras á qu© m  
refiere la petición no causan - perjuicio á 
los intereses públicos ni á ios partícula- 
'res, pues, por el contrario, sa trata d© una 
, mejora dei iiiueMe concedido, que ©3 be
neficiosa para e4 puerto, pero debsn ha
cerse las moclificáciones propuestas por 
la Jun ta y por la Jefatura, relativas á la 
.escalerilla y si áncho del muelle:

Considerando ¡que tratándose de una 
coneesión que está compreMdída entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á todas las instalaciones 
que comprende lo dispuesto ©n la Real 
orden d© 5 de Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en, ©1 
último párrafo del artículo adicional do 
la ley  de Juntas de Obras de puertos á&
7 de "julio de l9 l!, puesto que obíiene 
beneficios de obras realizadas por el E s
tado y servidos por él establecidos, pues 
la cor¿c0Síóii ijdm ítiva, otorgada por la 
Real orden de 6 de Abril de 1900, estaría 
de hecho "anulada si no se la fija la re
tribución ad.eouada, según dispone 'el ci‘ 
tado párrafo del artículo adicional de la 
ley de Juntas:

Considerando que habiéndose señala
do recientemente para la concesión otor
gada á la Sociedad Frutera Hespérid©», 
en el antepuerto, el canon de 0,50 peseta^
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por  ftfío y  metro  cuadrado de superficie 
ocupaba, debe fijarse el dof,75 pesetas á 

, la concesión de que se trata, porque está 
(emplazada en el sitio más abri|rado áel 
I puerto y soa mayores los beneficios que 
obtiene de las obras realizadas por el 

^Estado;
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

0 on lo propuesto por esta Dirección Ge- 
sral, ha resuelto:
1.° Autorizar á la Compañía de Alma- 
nes Generales de Depósito en Gram Ca- 

m  ria  para variar el müelle de servicio 
de la concesión que la fuó otorgada por 
E aftlo rd en  d e6  de Abril de 1900, para 
ins talar almacenes y muelle en el puerto 
d e l  ^aLuz, «on arreglo á ia s  siguientes 
ipres cripciones:

а) Siendo el muelle solicitado, sola- 
:iiionto una variante que figuraba en la 
con ce& íón hecha en 6 de Abril de 1900,

£>iiti end© que forma parte de dicha 
ccmc^^sív^n, estando sujeto á las mismas 

cíe nes,
б) Se dará al muelle un ancho de seis 

fie ltro s  y 1 ^ 0  le dotará con una escalerilla 
>ie tiesemtiarco.

c) En el plazo de un mes, á p artir de 
Jla focha de la autorización, el coneesiona- 

prs^sentará á la aprobación de la Jefa- 
ftura di  ̂Obras Públicas de Las Palm as un 

royecáo con las modificaciones antedi-
i[̂ h as*  ̂ ^

a) La Autoridad m ilitar pedrá en todo 
Itie'inpo ordenar la oeupación del muelle
1  >or Ramo de Guerra, y asimismo su 
í  e s t r  ucción total ó parcial por cuenta áe 
h \ Sociedad concesionaria, sin que en 
n  ingún paso pueda alegar réclámación 
d  9 daños 7  perjuicios, sin derecho á in- 
éi $mnizack^h pur concepto alguno.

e) Al cá^OtUftr «1 replanteo s© dará

cumplimiento á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de Fomento y Guerra de 10 
de Julio  y 18 de Agosto de 1913, en lo re
ferente á muelles y en su relación con las 
calles de vigilancia de litoral en el in te
rio r del puerto de La Luz.

f )  Las obras quedarán sometidas en 
todo tiempo á las disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se dicten sobre cons
trucciones en la zona m ilitar d© costas y 
fronteras, y si algún día quedasen afec
tadas por las zonas polémicas que so es
tablezcan, los concesionarios quedarán 
obligados á aceptar la servidumbre co
rrespondiente, sin derecho á indemniza
ción ni reclamación de ninguna clase.

2.® La Sociedad concesionaria satisfa
rá, p«r anualidades adelantadas, á la 
Jun ta  de Obras del puerto, el canon de 
75 pesetas por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada con las obras é insta
laciones que comprende la concesión p ri
mitiva otorgada en 6 de Abril de 1900, 
con la modificación que ahora se autori
za, determinándose por la Jefatura de 
Obras Públicas ©1 área total ocupada al 
verificar ©1 reconocimiento de las obras.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V, S. para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guard© á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1917.=E1 Director 
general, Juan  J. Ruano.
Señer Gobernador civil do la provincia 

de Canarias,

«EBVIOIO OINTRAL HIBKÁULIOO
Vista el acta del concurso celebrado 

por la Jun ta  de obras del pantano de 
Moneva, para la adquisición de 1.000 to

neladas de cemente artificial, destinada 
á la ejecución de las obras:

Vista la comuaicación do V. S., de fo
cha 2 del corriente, en la que traslada 
otra del Presidente de la Jun ta  de obras, 
encareciendo se autorice la adquisición 
por gestión directa del m aterial concur
sado:

Resultando que autorizada la expresa
da Jun ta  por Real orden de 4 de May# 
del¡c#iriente año, para la celebración del 
concurso de que se trata, y señalado el 
díá 12 de Junio  para la apertura de piie^ 
gos, no s© presentó ninguna proposL 
ción:

Considerando que hallándose las obras 
en curso de ejecución, es urgente la ad
quisición del cemento necesario para 
ellas, con el fin de ©vitar paralizaciones 
que pudieran redundar en perjuicio d# 
las mismas obras:

Visto lo dispuesto en el apartado 8,* 
del artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio  de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar desierto el con
curso y autorizar á la Jun ta  de obras del 
mencionado pan tan o  para adquirir por 
gestión directa, y con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 4 de Mayo 
último, las l.fiOO toneladas de cemento 
artificial que fueron objeto del concurso 
celebrado en 12 de Junio del año actual.

De orden del señor Ministro le comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
la Jun ta  de Obras. Dios guarde áV . 8, 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto do
1917.=E1 Director general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de la Bivisión hi

dráulica del Ebro,

a ÜA fl* S(M aúin. 20.


